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G U E R R A —Se manda pagar la suma de S 54.00, 
—Se compra una casa—Se autorjza el gasto 
de S 150.00—Se anexa una Secretaría— S e ! 
manda pagar la suma de S 57.62—Se piorro- j 
ga un aeueido~Se manda pagar la suma de 
S 26 00—Se manda pagar la suma de $ 8 45— ! 
Se prorrogan los efectos de un acuerdo—Se | 
manda pagar la  suma de $ 165.00—Se manda ¡ 
pagar la suma de $19.00—Se manda pagar 
la suma de $ 50.00—Se manda pagar la suma 
de S 49.25—Se autoriza el gasto mensual de 
$ 5.00—Se manda pagar la suma de $ 24.00— 
Se manda pagar ia suma de $ 10.00—Se auto
riza el gasto mensual de $ 2.00— Se manda 
pagar la suma de $ 22 50—Sé autoriza el gas
to de S 16S.S0.

H A C IE N D A  Y C R E D IT O  P U B L IC O -S é  au
toriza la erogación mensual de $5 50—Se au
toriza la erogación de $10.00—Se nombra un 
Guaidapla'ya— Se nombra un AAministradat 
de Eentas-Seautoriza laerogación de$ 713.33 
— Se manda pagar la suma de $ 50.00.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la  suma de $ 54.00 ’

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1909.
El Presidente de lá República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas de 

Intibucá entregue al Comandante de Air- 
mas del mismo la suma de cincuenta y 
cuatro pesos, que invirtió en habilitación 
de una recluta que viene á prestar ser
vido de guarnición á esta plaza.. El gas 
to se imputará á la partida 6 ,̂ capítulo 

‘ VI, Gastos Diversos, Ramo cíe Guerra, 
del Presupuesto General Tngéhte.—Co
muniqúese,

Dít il a .
El Secretado de Estado en el Despa

cho de la Guerra, -
if. (Jaríccs A .

Se compra una casa

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1909, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19“ Comprar al seSor, Wüliam P . Go- 

lemán la casa de altos que tiene en la 
plaza de San Pedro Sula y  que en la ae-' 
tuaJidad ocupan las oficinas públicas,

bajo las condiciones convenidas con el 
señor Gobernador Político de Cortés. 
El precio estipulado es el de cuarenta y 
cinco mil pesos plata, pagaderos en 
anualidades de cuatro mil pesos, en de
rechos propios de importación por la 
Aduana de Puerto Cortés.

2^—El edificio expresado se destinará, 
principalmente, para el establecimiento 
de la Escuela Militar, cuartel y oficinas 
del Ramo de la Guerra.

3°—Autorizar al señor Gobernador Po
lítico y Comandante de Armas dei de
partamento de Cortés para que, en nom
bre y representación del Gobierno, acep
te la venta, en los términos del núme
ro 1°; y

4^— L̂as erogaciones que cause el pre
sente contrato, se-imputarán 41a partida 
2?', capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXviila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garios A.

Se autoriza el gasto de $ 150.00

Tegucigalpa; 80 de septiembre dé. 1909, 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gastó de ciento cincuenta 
pesos, que el Administrador de Reñías 
de Comayagua entregará ál Comandante 
de A ^ a s  dél- mismo, valor de materiales 
y  coiáfeccíón de sesenta vestidos que se 
necesitan para los soldados de alta en 
aquella plaza. Lá erogación se imputa
rá á la partida 3 ,̂ capítulo VT, -Ramo dé 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—^Comunfqñésé.

D X v é l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho deia  Gjierra,
M. Garios A,

ca de El Paraíso, con el sobresueldo de 
diez pesos, de modo que devengue pori 
ambos empleos el sueldo dé sesenta pe
sos, desde que fué nombrado el actual 
Secretario. El aumento de diez pesos 
se imputará á la partida 7 ,̂ capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garios A.

Se-an^a uña'Sécretaría

Tegucigalpa: 30de septáembre de 1909. 
Él Presidente de la República 

ACaiERDA:
Anexar la Secretaría deia Comañdan-- 

cáa de’Ajrmas d̂e la Sección Militar de 
Yuscarán á la de ia Gobernación Políti-’

Se manda pagar la suma de $ 57.62

Tegucigalpa: *19 de octubre de 1909.
El Presidente de La República

ACUERDA:

Que la Administración de Rentas y 
Aduana de Trujíllo pague á los séñores 
Dillet y  Hermanos ia cantidad de cin
cuenta y siete pesos sesenta y  dos cen
tavos, valor de las medicinas que sumi
nistraron, durante el mes de septiembre 
anterior, para servicio de la gnamición 
del puerto expresado. El gasto se im
putará á la partida 69, capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del Pre
supuestó General vigente.-Comuníquese.

DXv ila .
Él Secretario dé Estado, en el Despa

chó de la Guerra, ^
ÍKÍ Garios A.

Séprbriógáun acuerdo

Tegúcigaipá: 2 de octubre de 1909.
El Presidente de la República.

Prorrogar por el présente' año econó
mico el acuerdo de 9 de marzo de 1909, 
estableciendo el resguardó de un cdbo y 
cuatro soldados para la Comandancia 
Local de Salamá, Gláncho, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

. DXvida.
El Secretario de Efetadé en el -D ^ a -  

jcho de la'>Gnerra,’ •' -
A .
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Se manda pagar la suma de $ 26 00

Tegucigalpa 2 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA-

Que el Administrador de Rentas de 
Intibucá pague ai Comandante de Armas 
del mismo la suma de veintiséis pesos, 
que invertirá en el género y confección 
de cien salveques para uso de los solda
dos que prestan sus servicios en el ex
presado departamento. El gasto se im
putará á la partida 3?=, capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

D X t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M . Garrías Á .

Se manda pagar la suma de S 8 45

Tegucigalpa. 2 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de 
Intibucá pague al señor Doctor don Da
niel Arellano la suma de ocho pesos cua
renta y cinco centavos, valor de las me 
dicinas suministradas para servicio de la 
guarnición de La Esperanza en los me
ses de agosto y septiembre anteriores. 
El gasto se imputará á la partida O?", 
capítulo VI. Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D X y i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Gm-ías A.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa. 4 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA-

Prorrogar durante el presente - año 
económico los efectos del acuerdo de 12 
•de febrero dé 1908, mandando pagar 
cuatro pesos mensuales por el alquiler 
■de cada una de las casas que ocupan las 
Comandancias Locales de Salamá y León 
Alvarado, OI ancho.—Comuniqúese.

D A y i l a .

El Secretario de' Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A.

Se manda pagarla suma de S 165.00

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas de El 

Paraíso entregue al Comandante de Ar
mas de la Sección Militar de Yuscarán 
la suma de ciento sesenta y cinco pesos, 
que invertirá así;

Caucel de madera para dividir las oficinas 
de la Gobernación y Comandancia, de 
9 varas de largo por 2é alto . 45.00

3 balcones de hierro para ven
tanas del alto de la Coman
dancia, á $ 40.00 cada uno:. . 120.00

Suma....................................$ 165.00
El gasto se imputará á la partida 6̂ , 

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

D I VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M , Carias A .

Se manda pagar la suma de 819  00

Tegucigalpa- 6 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés pague á don José D. Ra
mos la suma de diez y nueve pesos, que 
invirtió en la refacción de una lancha de 
la Comandancia de Guanaja, cuando des 
empeñaba dicho empleo. El gisto se 
imputará á la partida 6®-, capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guen-a,

M  Ga'i'ías A.

Se manda pagar la suma de a 50.00

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de 
Oeotepeque pague al Comandante de 
Armas del mismo departamento la su
ma dé cincuenta pesos, invertidos en 
gastos de traslación del Coronel salva
doreño don Rafael Quiñónez,* quién vie
ne á presentarse á la Comandancia Ge- 
neral.de la República. El gasto se im
putará á la partida S?-, capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. CarÍ€ís A,

Se manda pagar la suma de $ 49.25

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de 
Intibucá pague al Comandante de Ai* 
mas del mismo departamento la suma 
de. cuarenta y nueve pesos veinticinco 
centavos, que invirtió así:

Para habilitar una comisión mi
litar . . , . $ 16.25

Alquiler de dos bestias para la 
misma. .. 18.00

Gastos de ti-aslación de dos in
dividuos 15.00

Suma . . . .  § 49,25
El gasto se imputará á la partida 6®-, 

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A,

Se autoriza el gasto mensual de S 5.00

Tegucigalpa 7 de octubre de 1909,
El Presidente de la República

ACUERDA-

Autorizar el gasto mensual de cinco 
pesos para limpieza de armas en la pla
za de Santa Bárbara, á partir del 1® de 
agosto anterior y durante el presente 
año ecoaómico. La erogación se impu
tará á la partida 6?-, capítulo VI, Gas
tos Diverso?, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.—Comuní- 
quese.

D I v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

3f. Carias A .

Se manda pagar la suma de S 24.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1909.*
El Presidente de la República

ACUERDA;

Que el Aministrador de Rentas y 
Aduana de TrujíUo pague al Coman
dante de Armas de Colón veinticuatro 
pesos, que invirtió en tres marinos, por 
ocho días, para la conducción de una re
cluta á Iriona. El gasto se imputarii- áTa 
partida 6?-, capítulo VI, Gastos Diver
sos, Kamo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese. ^

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma d e '$ 10.00

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1909!
El Presidente de la República

^ACUERDA;

Que el Administrador de Rentas de 
Choluteca entregue al Comandante de. 
Armas del mismo departamento la suma 
de diez pesos, que invirtió en ún ataúd 
para el enterramiento del sóldadó San
tiago Espinal, muerto en servicio.- El 
gasto ae imputará á la partida 6 ,̂ cápí-'
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CENTRO-AMEfílGA 933

tillo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Geaeral vigen
te.—Oomuníq uese

D X v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

üf, GorHs A,

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el gasto mensual de S 2,00

Tegucigalpa 7 de octubre d,e 1909 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Se autoriza la erogación mensual de $ 5.50

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la erogación de cinco pesos 
cincuenta centavos mensuales, sumague 
el Administrador de Rentas de Oopán 
pagará por el alquiler del edificio que 
ocupa para depósito de pólvora. Las 
erogaciones que se hagan en virtud deQue. la Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba (Atlántida) pague, i este acuerdo se importarán á «Renta de 
durante el presente aho económico, al i Pólyora.>—Comuniqúese.
Subco man dan te Local de Armenia, dos ¡ Di. vida .
pesos mensuales como gastos de escrito- i El Subsecretario de Estado encargado
rio, desde que dicho pueblo pertenece al 
expresado departamento. El gasto se 
imputará á la partida 6 ,̂ capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Prasupuesto Genera! vigente —Comuni
qúese.

DjLv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
Jlf, Carias A,

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico’

J. H. Rivas-

Se manda pagar la suma de $ 22.50

Tegucigalpa- 8 de octubre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de 
La Paz pague al Comandante de Armas 
de Maréala veintidós pesos cincuenta 
centavos, que ha invertido en el género 
y hechura ‘sesenta salveq'ues parauso 
de la guarnición de aquella plaza. El 
gasto se imputará á la partida capí 
tulo VI, G'tótos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza el gasto de $ 168.80

Tegucigalpa- 8 de octubre de 1909.
El Presidente dé la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ciento sesenta y 

ocho pesos ochenta centavos con que el 
Administrador de Rentas de Yoro habi
litó á una recluta que el s^fior Coman
dante de Armas del'mismo departamen
to remite á Iriona á prestar servicios de 
guarnición. La erogadón se imputará  ̂
á la partida 6?“, capítulo VI, Gastos Di
versos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.-^Comuniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M . Carias 4:

Se autorízala erogación d e-510.00

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la erogación de diez pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Intibueá invertirá en la compostura 
de unas pipas y anclotes qne están en 
mal estado en éLdepósito de aguardien
te del círculo de La Esperanza. Esta 
erogación se imputará á -«Renta de 
Aguardiente.»—Comuniqúese

d i v i d a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú 
blico,

J. Sr Rivas.

Sé nombra uñ  Gurdaplaya

Tegucigalpa: 25 de octubre de‘ 1909.
Él Presidente Constitucional de 3a Re

pública

Nombrar Guardaplaya de la Aduana 
de Puerto Cortés á don Leandro Peralta, 
en sustitución de don Avelino Matute, 
quien reñuncia de dicho empleo,—Comu
niqúese.'

D Iv il a .
El Subsecretario de litado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pü 
blico,

J. R. Rivas

- Se nombra un Administrador de Rentas

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
Teniendo que pasarA otro puesto de 

la Administración Pública en esta capi
tal, el Administrador de Rentas de Oco^ 
tepeqúe, don José L. Jereda, el Presi
dente Constitucional de 1¿ República

ACUERDA;
Nombrar en su lugar, c6n el sueldo 

de ley, ¿  don Sebastián Rivera Zúniga,

quien tomará posesión de su destino, 
previa la fianza de ley.—Comuniqúese.

D.ÍVILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 71S.S3

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de setecientos 
trece pesos treintitrés centavos, equiva
lente de doscientos sesentisiete pesos 
cincuenta centavos Oro, al 37 de 
cambio el sol, valor que el Administra
dor de la Aduana de Puerto Cortés pa
gará, á quien corresponda, en los Esta
dos Unidos de Norte América, por las re
paraciones de las piezas del vapor «Ta- 
tumbla.» Esta erogación se imputará á 
la partida capítulo Y, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

'  D i v i d a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
acuerda :

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Administrador de Rentas de Imibueá, 
don Gregorio Perrera, ó á su représen^ 
t-ante don Luis Munguía Payés, la canti
dad de cincuenta pesos, suma que le 
corresponde por las cuentas que, como 
tal empleado, llevó durante el año eco
nómico de 1907 á 1908, en virtud de ha
ber sido declarado' s'olvente con la Ha
cienda Pública, por el Tribunal Superior 
de Cuentas y con derecho aLmedio suel
do de ley. Esta erogación se imputará 
á la  partida 8 ,̂ capituló X, Rr^ o de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.-^Gomuníquese.

s,- DAvida .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico.

J  R. Rivas.

Para los fines legales, se hace' saber: que está 
abierta la sucesión de doña María Concepción 
Plores, y los interesados pueden entenderse, en  
todo lo relativo á ella, con el suscnto, tutor de  
las menores hijas y  herederas de'dicha señora. 
—-Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.

J U L IO  V IL L A ÍtS .
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A V I S O S

m  infrascritx), Secretario ele Estado en el Des- 
pacüo de Fom ento y  Agricultura, hace saber; 
que con fecha 7 del m es en curso se ha presen
tado á su Despacho el Doctor James P . Hender- 
son. concesionario del ferrocarril de Irio n a á  
Juticalpa, haciendo la exposición y propuesta 
siguientes;

" A l  tenerse conocimiento en Estados Unidos 
de que tengo legalmente organizada la Compa- 
Sía que en breve llevará á cabo la empresa del 
ferrocaril enunciado, varias familias, cuyo nú
mero, por ahora, asciende á cincuenta, ha deci
dido trasladarse definitivamente á aquel puerto. 
Esa inmigración es honrada, trabajadora é indus
trial, y  por lo mismo es un elemento útil al país.

A l  Oeste de Trujillo no existe puerto alguno 
adonde puedan Üegar las embarcaciones, ni ca
m ino que, por ese lado, permita la entrada á 
Honduras si no es el puerto de Iriona. E ste es 
insalubre, principalmente porque la localidad es 
excesivamente pantanosa: el único medio de 
cambiar en sentido favorable su chma, es dese
car esos pantanos y rellenar el terrenp, formal 
y cuidadosamente, hasta lograr que los edificios 
públicos y  de particulares que allí se construyan 
reúnan las condiciones higiénicaffindispensables.

Se hace también necesario, antes de dar prin
cipio á los trabajos de la vía férrea, practicar 
una nivelación perfecta en todo el trayecto de 
la  misma, nivelación que ha de extenderse á to
do el radio que comprenderá el nuevo puerto, y  
como aun cuando no estuviere, como está, segu
ra y próxima la llegada de las familias de que he 
hablado, el solo hecho de iniciarse los trabajos 
del ferrocarril atraerá la concurrencia de m ulti
tud de peisonaa, quienes necesariamente tienen  
que proveerse de alojamiento, y  es de ornato y 
hasta de conveniencia pública que esas nuevas 
habitaciones obedezcan á un sistema ordenado 
en cuanto á su colocación y estilo, de modo que 

sistema ofrezca un aspecto agradable y  atratí^ 
tivo y aun una garantía-, en todo sentido, á los 
■viajeros y á los habitantes de aquel pueblo, lo 
que contribuirá eficazmente al aumento de la 
población, á su mejora y desarrollo en todo 
sentido.

Hay que ejecutar otras de alta importancia é 
innegable utilidad y necesidad, cuales son: la 
introducción al pueblo de agua potable, elemen
to  sin el cual es imposible la salubridad. E l 
agua se proveerá en cantidad suficiente para el 
consumo ordinario y para el aseo, además, de la 
población y de las habitaciones, las que tendrán 
los convenientes desagües por donde se escapa
rán los sobrantes que han sido utilizados ya en 
los edificios públicos y de particulares y que irán 
al mar ó al río, sin que de modo -alguno puedan 
afectar la higiene de la localidad. Debe, por 
Otra parte, elevarse la superficie de todo el lote  
que ocupará la población áunos ocho pies sobre 
el nivel del mar, en la parte más baja, y  á un 
pie en la más alta, para evitar que, con el flujo 
y  reflujo de aquellas aguas, se inunde el puerto, 
com o sucede cada año, deteriorando las habita
ciones y  poniendo en inminente peligro á sus 
moradores.

Las consideraciones expuestas m e deciden á  
proponeros la contrata que sigue:

1? Me comprometo á practicar la desecación 
y  relleno en todo el lote que ocupe el nuevo 
puerto de que he hablado desde las inmediacio
nes del edificio que ocupa hoy la Comandancia 
■de Arm as y desde las del muelle que construiré 
com o concesionario del ferrocarril, á medida

2ue los edificios se vayan construyendo, en toda  
L extensión que indique el ensanche del nuevo 

puerto, siendo de m i cuenta esos gastos.
2° La avenida principal de ese pueblo consta- 

lá, por lo menos, de treinta metros de anchura 
S  de veinte las demás calles.

3“ Se formará un plano completo del terreno 
que ha de destinarse á la población, por dos In 
genieros, nombrados uno por^erCrobierno y otro 
por mí, en el que se establecerá la alineación de 
las calles, los lotes en que el terreno se ha de di
vidir para distribuirlos entre quienes pretendan 
edificar sus habitaciones; el punto céntrico y el 
de partida de la población, tomando en cuenta 
el local que hoy ocupa la  Comandancia y el que 
ocupará el muelle: se designarán los lotes desti
nados á la plaza principal, al Parque, al Cabildo 
Municipal, Iglesia, casas de escuela, bodega, etc.

4® E l Gobierno hará señalar en ese mismo 
plano, de acuerdo conmigo, los lotes alternados 
que me cede en compensación de los trabajosque 
ejecutaré y de los gastos que invertiré en ellos, 
en toda la extensión que ocupe y que vaya ocu
pando en el nuevo puerto. Si los gastos y lira- 
bajos que yo haga fueren de tal consideración 
que no puedan quedar compensados con el nú
mero de lotes señalados en el plano, el Gobierno 
m e los aumentará tomando de los que él se hu
biere reservado ó me los cederá todos, según el 
caso, y tomando en cuenta que de ningún modo 
estoy sujeto á sufrir pérdidas por motivos que 
no me sean imputables.

5® Los vecinos del puerto actual no serán obli
gados á trasladar sus habitaciones al nuevo puer
to: pero si voluntariamente lo solicitaren, que
darán comprendidos en las estipulaciones con
signadas en los capítulos precedentes, y el Go
bierno les dará un subsidio para la  nueva cons
trucción de sus habitaciones.

6° E l Gobierno me extenderá un título defi
nitivo de los lotes que correspondan al área 
ocupada por las cincuenta familias de que'dejo  
hecha referencia y uno provisional de los que 
vayan ocupándose, título este últim o que que
dará sin valor ni efecto alguno si abandono 
la empresa antes de completar el número de 
cincuenta familias en el casco del puerto pro
yectado, siempre que ese abandono me sea im 
putable legalmente. L-a misma regla servirá 
para la cesión de los demás lotes que correspon
dan al aumento de población.”

L o que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
10-16-22-2S E o se xd o  Go n t r e e AS Y .

del General don .Tesús Quíroz: "al Este, terreBos. 
nacionales; y al Oeste, teireno del General Ma
nuel A . Bonilla, río Ulúa de por medio. Loqae 
se pone en conocimiento de público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: 1® de octubre de 1909. 
10-18-25 Eosesdo Conteeeas T.

El infrascrito. Secretario fiel .loígado de Letras de lo- 
Civil del áeuartaiaeiito de Gopán, hace saber que en 
las diligencias creadas í  soheitud del Licenciado 2ís- 
zario Pineda H . como apoderado de don losé García, 
pidiendo se le declare heredero r  se le dé ia nosesidn 
efectiva de la herencia testamentaria de su bermana 
Rosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“ Por tanto, este Juzgado de Letras de lo 
Civil, á nombre de la Eepúblíca, de acuerdo con el pa
recer fiscal y  en observancia de los artículosiO, mímeio 
2®, de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales; 931,941,979,980 del Código Cml, 967.968,969,193̂  
1040, 1-041, 1.042.1043y 1 045> del Código de Procedimien
tos, concede á don José García la posesión efectiva déla 
herencia testamentaria dejada por su hermana Eosa 
García; manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo ri4 del Código Civil, y  que se,puhllaQees. 
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante quince días,"en fres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad—Sottííqi»- 
se —J J .Alvarado —Calixto A Gaicano.”—iSánta Bosa: 
Sde septiem'ore de 1909. ,
15—10 - Calixto  A  Gal'easo.S

E l infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fom ento y  Agricultura, hace saber- 
que el 10 del com en te mes presentaron á este 
Despacho ios señores Francisco Alvares y José 
Antonio Araujo una solicitud pidiendo el domi
nio útil de un lote de terreno de quinientas hec
táreas de extensión, en el lugar conocido cOn el 
nombre de “ E l Flan-del Aguacate,”  ubicado en 
la aldea de E l FiÜgüín, en este término munici
pal, y limitado así: al Este, por la montaña de 
“ Escóbales;”  al Oeste, por terrenos del “ Común 
de Labradores de L a  Plazuela;”  al Horte, una 
de las zonas de compañía de “ E l Eosario;”  y  
al Sur, por la montaña de “ La Granadilla.”  Lo  
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa: 11 de agosto de 
1909.
10-18-25-2 Eosbndo Costteeeas y .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fom ento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 16 de junio del año en curso se ha 
presentado á  su Despacho el Licenciado don 
Juan EamÓn Girón E ., como representante del 
señor Licenciado don Constantino Suazo, pi
diendo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de quinientas hectáreas de exten
sión, sito en jurisdicción del pueblo de E l Pro
greso, en el departamento de T oro, cuyos lími
tes serán los siguientes: al H orte, terreno medi
do á  favor de Dionisio Eunes; al Sur, terreno

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber: qué en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitad del 
señor 3Iarcelmo Bojorque en los bienes de sn diíonto 
padre.se encuéntrala sentencia enyaparte resoinbva 
dice— “ Por tanto este Juzgado de Letras'en nombre 
de la Eepühliea y  en observancia de los artículos 40, n* 

Ley de Tribunales: 1088. 1.040.1.041,1-043ytOfidd 
Código de Procedimiendjs. concede al señor Marcelino 
Bojorque la posesión efectiva de herencia de que sella 
hecho mérito, mandando se haga la inscripción pave- 
nida en el artículo 714 del Código Civil y  la publicacién 
de esta sentencia en el periódico oficial y  por carteles 
fijados, durante quince días, en tres de los patajes más - 
frecuentados de esta ciudad—Nofaííquese.—Fianciseó - 
Subí —Constantino T Santos, Srio. I.—Ocotepeque- 3 
de septiembre de 1909.

COSSTAKSIXO T. -Sassos. S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras deto 
Civil del departam ^to de Copán, hace saber: qneea 
las diligencias creadas á solicitud del Lie. Nazario 
Pineda H., como apoderado de la señorita VírgiuiaEo- 
dríguez, pidiéndosela declare heredera y se le déla 
posesión efectiva de la herencia testaíaentana de su 
hermano. Presbítero Ramón E Eodrfguez. ha recaído' 
la sentencia cuya parte resolutiva dice—“Por tanto: 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copán, á nombre de la Eepúbkca, de acuerdo coa él 
parecer del Promotor Fiscal y  enaphcacidn deloóis- 
puestoen los artículos 930, párrafo 1°, 934, 979,ffi0del 
Código Oivil!967.976,I.03S,10í0. 104), Í.0J2, LOíSyLOS 
del Código de Procedimientos; 40, inciso 2®, LeydeOr- 
ganizacióu y  Atribuciones delós Tribunales, concede 
á la señorita Virginia Rodríguez la poseSióii eíectivi 
de la herencia testamentaria dejada á su favor por sa 
hermano el Presbítero EamÓn E. Eodrlgnez; manda 
que se hagan las inscripciones prevenidas por el artí
culo 714 del Código Civil, y que esta resoludón se publi
que en el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados^ durante quince días, en tresdelospa- 
rajes más frecuentados de esta ciudad.—Sotlfidnese.- 
Carlos Castillo G.—Calixto A. Galeano.”'^antaB»ss; 
octubre 1® de 1909.

• OAiaxso A. GaxiBASO, S.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber; que en las diligencias de 
posesión efectiva de herencia Solicitadas por don Ped» 
Jerdmmo, por sí y  en representación de sus hermanos, 
en bienes de su difunto iradre, se encuentra la senten
cia cuya parte resolutiva dice:'—"Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y en obser
vancia de los artículos 40, número 2?, Ley de Tribnna- 
les; 1.03S. 1.040, 1 m ,  L042 y  L043del tódlgodePiocedi- 
mientos, concede Xa posesión efectáva de la herenda del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos Vicente; 
Manuel, Cristána, Pedro, Tihurciay Juana, tínperjui
cio de tercero de Igual ó me jar derecho, mandándose 
hagan las inscripciones prevenidas en el artfcñJoái 
del Código Civil y  la  publicación "de esta senteadaea 
el periódico oficial, y  por carteles, fijados-en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad.—Nooííqnese. 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, S.”—Oeotepeqne: 
6 de octubre de 1909.

VipAn. 5L Mejía. S.
jT lp . NacionaL-^Avenida Cervan.tes.—]!ítoi ÍS.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 54.00- Se compra una casa- Se autoriza el gasto de $ 150.00- Se anexa una Secretaria.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se autoriza la erogación mensual de $ 5.50- Se nombra un Guarda playa- Se nombra un Administrador de Rentas.
	Avisos.



